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I 
Nuevos caminos para un nuevo derecho de la

contratación pública en Europa





1.  Proyecto de Investigación estatal hacia la buena administración desde la contratación
pública en el contexto de la Unión Europea de la salud. PID2023-150327NB-I00. Este
trabajo tiene su origen en la Ponencia en el Seminario José Maria Esquerda, titulada
«Una reflexión prospectiva sobre la contratación pública estratégica en Europa y la
vinculación con políticas públicas. La incidencia en la administración local»
organizado por Diputación de Barcelona y Fundación y democracia del gobierno
local, Barcelona, 2025 (17 de enero).

SUMARIO:

1

Hacia una nueva contratación pública en clave
geoestratégica: la brújula de la competitividad en

Europa al servicio de las políticas públicas  1 

José María Gimeno Feliu
Catedrático de Derecho administrativo

Universidad de Zaragoza (España)
ORCID: https://orcid.org/0000-0001-6760-9222

 INTRODUCCIÓN. ALGUNA IDEA Y REFLEXIÓN DE CON-
TEXTO. DE LA ESTRATEGIA A LA GEOESTRATEGIA. I. UN
NUEVO MODELO DE COMPRA PÚBLICA: INVERSIÓN,
CALIDAD Y RESULTADO VERSUS AHORRO PRESUPUESTA-
RIO Y PRECIO. II. HACIA UNA NUEVA NORMATIVA DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA EN CLAVE GEOESTRATÉGICA.
III. LA INCIDENCIA DEL MODELO EUROPEO DE CONTRA-
TACIÓN PÚBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL:
ALGUNAS PROPUESTAS. IV. REARMAR EL MODELO DE
COLABORACIÓN PÚBLICO PRIVADA. EL CASO DEL
IMPULSO A LA VIVIENDA Y EL ROL DE LAS ENTIDADES
LOCALES: SOLUCIONES MÁS ALLÁ DEL CONTRATO.
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2.  

3.  

4.  

5.  

Cita obligada es el Curso de derecho administrativo, de los profesores E. García de Ente-
rría y T. R. Fernández Rodriguez, que ahora cumple cincuenta años desde su primera
edición. Como afirma el Prólogo de 2024 que escribe Tomás Ramón Fernández «En el
momento en que se da a la imprenta esta nueva edición se está desarrollando, sin que la mayoría
de los ciudadanos se dé cuenta, un descomunal enfrentamiento entre el poder y el Derecho, de
cuyo desenlace depende ni más ni menos que el mantenimiento del Estado de Derecho. Conviene
decirlo porque los grandes acontecimientos no suelen percibirse como tales cuando están ocu-
rriendo y sólo cuando se convierten en Historia acertamos a visualizarlos en toda su verdadera
dimensión».
Explica bien R. GOMEZ-FERRER MORANT las consecuencias del Estado Social en el
escenario de la Unión Europea. (R. GOMEZ-FERRER MORANT, «La Unión Europea
y el Estado social», Revista de Administración Pública núm. 200, 2016, pp. 63-81).
Muy clarificador el trabajo de C. FELIZIANI, «Quanto costa non decidere? A propo-
sito delle conseguenze delle mancate o tardive decisioni della Pubblica amministra-
zione», Il diritto dell’economia, 1/2019, 155-192.
J. M. GIMENO FELIU, «La Administración pública como autoridad de regulación y
como operador económico en los mercados: ¿freno o impulso de la economía?», en

V. GEOESTRATEGIA E INNOVACIÓN: LA ADQUISICIÓN DE
INNOVACIÓN NO ES SIEMPRE CONTRATACIÓN PÚBLICA.
VI. A MODO DE BREVE RECAPITULACIÓN. LA SENDA DE
NUEVA COMPETITIVIDAD EN EUROPA.

INTRODUCCIÓN. ALGUNA IDEA Y REFLEXIÓN DE CONTEXTO. DE
LA ESTRATEGIA A LA GEOESTRATEGIA

El Derecho, como recuerda el profesor L. MARTIN REBOLLO, es un
instrumento útil, pues previene el caos. Un buen derecho permite reforzar
los pilares de una sociedad democrática en tanto ayuda a conseguir los
objetivos de la ciudadanía. Un derecho que se debe anclar sobre los princi-
pios de libertad, justicia, equidad y solidaridad y que debe permitir un cre-
cimiento económico integrador. Esa es, por tanto, la brújula del derecho
público moderno que, por impulso de la doctrina y de la jurisprudencia, ha
ido evolucionando en estos últimos años 2.

No puede haber un Estado Social óptimo sin un correcto y sincrónico
funcionamiento de la actividad económica, lo que requiere una posición de
liderazgo institucional público 3. En consecuencia, las diferentes medidas de
regulación o de actuación sobre la economía (como lo es, sin duda, la con-
tratación pública) deben ser analizadas con el fin de evitar que sean un freno
indebido, algo que, sin duda, sucede por interpretaciones rigoristas o exce-
sivamente formales, alejadas de una correcta interpretación de las necesi-
dades de interés general, que frenan las decisiones 4. Esta situación, que
ralentiza sin justificación material la decisión contractual (y en interés gene-
ral intrínseco a la prestación) pone en riesgo la buena administración 5.
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6.  

7.  

libro colectivo Gobernanza económica, regulación y administración de justicia, Aranzadi,
Cizur Menor, 2023, pp. 95-124.
El profesor J. ESTEVE PARDO defiende, por el contrario, la necesidad de reforzar el
principio de legalidad frente a la extensión del fenómeno del contrato al entender que,
mediante la expansión de normas de matriz convencional, la privatización de fun-
ciones públicas administrativas —prestacionales o de servicio público y de interven-
ción— con la consiguiente colonización por el contrato de esos espacios, dominio de
la justicia negociada, disposición y contratación sobre derechos fundamentales, el
orden constitucional del Estado de Derecho concebido bajo el imperio de la ley se está
deconstruyendo a golpe de contrato. El camino a la desigualdad. Del imperio de la ley a la
expansión del contrato, Marcial Pons, Barcelona, 2023.
Me remito a mi libro Hacia la buena administración desde la contratación pública. De la
cultura de la burocracia y el precio a la de la estrategia y el valor de los resultados. Marcial
Pons, Barcelona, 2024.

En ese contexto, el  contrato público es, por su capacidad de transfor-
mación, en tanto se movilizan importantes recursos públicos, un elemento
de indudable trascendencia para poder articular de forma inteligente y
proactiva las nuevas políticas públicas y sus nuevas exigencias, donde la
mera declaración legal resulta por sí misma insuficiente. Por ello, la con-
tratación pública, alejada de la perspectiva burocrática defensiva, se pre-
senta como principal palanca de modernización y de escudo social frente a
derivas más neoliberales, que ponen en riesgo el modelo social y el principio
de equidad, que no puede ser salvaguardado por la mera interpelación de
un precepto legal. Hoy, una administración moderna y proactiva debe saber
utilizar de forma correcta el contrato público 6.

La contratación pública ha evolucionado tanto normativamente como
políticamente. Así, de una visión burocrática y formal ha evolucionado
hacia una visión que pivota sobre la buena administración, como indica la
reciente sentencia TJUE de 7 de noviembre de 2024, en el asunto C-683/22
al recordar que, según reiterada jurisprudencia, el poder adjudicador debe
respetar el principio general del Derecho de la Unión relativo a una buena
administración, principio que los Estados miembros deben respetar
cuando aplican el Derecho de la Unión 7. Y de una cultura de adquisición
en clave de privilegio hacia una cultura geoestratégica para implementar
políticas públicas.

La nueva Presidenta de la Comisión ha presentado su Programa político
denominado «La decisión de Europa» con la finalidad política de servir de
«escudo de la democracia europea». Entre varios objetivos, se propone un
gran impulso a las inversiones para poder avanzar en los objetivos de las
transiciones ecológica, digital y social. En relación a la contratación pública
en el documento se recuerda que es necesario:

1. HACIA UNA NUEVA CONTRATACIÓN PÚBLICA EN CLAVE GEOESTRATÉGICA ...
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—

Y para ello, en línea con las Conclusiones del Consejo sobre el Informe
Especial núm. 28/2023 del Tribunal de Cuentas Europeo Mejorar la com-
petencia equitativa y eficaz para los contratos públicos en la UE adjudicados
para obras, bienes y servicios (C/2024/3521.DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA 3 DE JUNIO DE 2024).

Se propone la «revisión de la Directiva sobre contratación pública, permi-
tiendo que se dé preferencia a los productos europeos en la contratación pública en
determinados sectores europeos en la contratación pública en determinados sectores
estratégicos. Contribuirá a garantizar el valor añadido de la UE para nuestros ciu-
dadanos, junto con la seguridad del suministro de tecnologías, productos y servicios
vitales. También modernizará y simplificará nuestras normas de contratación
pública, en particular teniendo en cuenta las empresas emergentes y los innovadores
de la UE».

Actualizar el marco normativo de la contratación pública resulta nece-
sario pues tras diez años existen evidente debilidades, como se ha puesto
de relieve en el Informe Especial núm. 28/2023 del Tribunal de Cuentas
Europeo (TCE) titulado «Contratación pública en la UE. La competencia en
la adjudicación de contratos de obras, bienes o servicios ha disminuido en
los diez años anteriores a 2021».

En concreto, las principales críticas que figuran en el referido informe,
son:

La disminución de la competencia en la contratación pública en los
últimos diez años, especialmente habida cuenta del gran porcentaje
de adjudicaciones directas en algunos Estados miembros y de pro-
cedimientos de una única oferta.

Sobre la base de los datos disponibles, la falta de una mejora global
significativa en la consecución de los principales objetivos perse-
guidos por las Directivas de 2014 en el período de referencia
cubierto por el informe: contrariamente a los objetivos de la reforma
de la contratación pública de 2014, el TCE observó una baja pro-
porción de contratos adjudicados a pymes y un uso insuficiente de
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«hacer un mejor uso de la contratación pública, que representa el 14 % del PIB de
la UE.

Una mejora del 1 % en la eficiencia de la contratación pública permitiría ahorros por
valor de 20 000 millones euros al año. Constituye una de las mejores bazas dispo-
nibles para desarrollar bienes y servicios innovadores y crear mercados líderes en
tecnologías limpias y estratégicas».



—

—

8.  

9.  

La técnica de transposición plantea problemas evidentes que se constatan, para
España, en la reciente demanda de la Comisión europea ante el TUJE por incumpli-
miento en relación al ámbito subjetivo de aplicación, la tipología contractual y el régi-
men de modificación, que considera contrarios a las Directivas.
A. BUENO ARMIJO, La Burocracia defensiva, Marcial Pons, Barcelona, 2024. También
sobre esta cuestión, muy sugerente, el trabajo de A. BOTO FERNANDEZ, «Nuevas
barreras burocráticas: la Administración defensiva digital», Revista Documentación
Administrativa núm. 18 (INAP, enero-junio 2023).

la contratación pública estratégica, mientras que existen variacio-
nes a escala nacional.

El bajo nivel de contratación directa transfronteriza.

Las deficiencias en el seguimiento por parte de la Comisión y de
los Estados miembros de la evolución del mercado de la contrata-
ción pública.

La revisión de las Directivas de contratación pública (en el momento en
que se ha abierto un tiempo de consulta pública para ello) aconseja una
reflexión previa sobre el instrumento normativo a utilizar. Tras cuatro
paquetes legislativos anclados en el modelo de Directivas europeas y actos
de transposición nacional quizá es el momento de avanzar hacia una efec-
tiva armonización y uniformización jurídica e nivel europeo mediante el
uso del Reglamento europeo, lo que facilitará una mejor interpretación con-
ceptual y aportará más seguridad jurídica a los operadores económicos. De
esta manera se puede conseguir una mayor certeza conceptual que lamine
las singularidades interpretativas nacionales que suponen, en sí mismo un
riesgo regulatorio y freno a la inversión. No en vano se trata de una dis-
función advertida por el TJUE. Así, en la Sentencia TJUE de 10 de noviembre
de 2022, Sharengo (asunto C-486/21, ECLI:EU:C:2022:868), en donde se
afirma que los conceptos autónomos del Derecho de la Unión deben inter‐
pretarse de manera uniforme en el territorio de ésta. Por ello no es posible
extraer una interpretación de la lectura de la norma nacional diferente a
lo previsto y delimitado por la normativa europea 8.

Un Reglamento europeo que debe asumir el carácter preceptivo de la
compra pública estratégica y socialmente responsable, eliminando la buro-
cracia innecesaria que ha generado «cuellos de botella» (como bien explica
A. BUENO ARMIJO 9) y que en la contratación pública se encuentra espe-
cialmente extendida.

Esta idea aparece ya en el Informe elaborado por Enrico Letta «Mucho
más que un mercado» (abril 2024) donde se insiste en la capacidad de trans-
formación de la contratación pública al servicio de las políticas públicas
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10.  

11.  

C. BOVIS, Editorial, European Procurement & Public Private Partnership Law Review
Núm. 3|2024. Hay que recorder que la Sentencia del Tribunal de Justicia, en el asunto
C-652/22, Kolin Inşaat Turizm Sanayi ve Ticaret, de 22 de octubre de 2024, el Tribunal
considera que los operadores económicos de países terceros que, como Turquía, no
hayan celebrado un acuerdo internacional con la Unión no pueden participar en un
procedimiento de adjudicación de un contrato público en la Unión reclamando la
igualdad de trato con respecto a los licitadores de los Estados miembros o de los países
terceros vinculados por tal acuerdo. Asimismo, no pueden invocar las disposiciones
de la Directiva pertinente en materia de contratación pública para impugnar la deci-
sión de adjudicación del contrato de que se trate. Este criterio ha sido confirmado por
la STJUE de 13 de marzo de 2025, CRRC Qingdao Sifang Co. Ltd y Astra Vagoane Călători
SA (C-266/22). Esta jurisprudencia TJUE refuerza el actual escenario geoestratégico al
validar la posición comercial de la UE iniciada con la regulación del Reglamento (UE)
2022/1031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de junio de 2022, sobre el
acceso de los operadores económicos, bienes y Servicios de terceros países a los mer-
cados de contratos públicos y de concesiones de la Unión, así como sobre los proce-
dimientos de apoyo a las negociaciones para el acceso de los operadores económicos,
bienes y servicios de la Unión a los mercados de contratos públicos y de concesiones
de terceros países (instrumento de contratación internacional –ICI) (DO 2022, L 173,
p. 1; en lo sucesivo «Reglamento ICI») y del Reglamento (UE) 2022/2560, del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2022, sobre las subvenciones
extranjeras que distorsionan el mercado interior (en adelante, FSR), respecto a la par-
ticipación en condiciones menos favorables de los operadores económicos de terceros
países que no han suscrito ningún convenio con la UE. Al respecto interesa J. ESTE-
BAN RÍOS, «El Instrumento de Contratación Internacional: régimen y problemática
de la armonización europea frente al proteccionismo en los contratos públicos»,
Revista Catalana de Dret Public, núm. 66, 2023. pp. 171-187.
En dicha Resolución se propone reforzar el carácter estratégico de la contratación,
promover la competitividad y la innovación, favorecer la transición hacia una econo-
mía sostenible, inclusiva y justa, y mejorar la resiliencia industrial y la sostenibilidad
de las cadenas de suministro europeas. De igual modo, se propone fomentar los cri-
terios cualitativos, racionalizar los procedimientos de contratación y garantizar la
mejor relación calidad-precio. El Parlamento también le pide a la Comisión que vele
por que el principio de «solo una vez» se aplique de manera coherente en todos los
niveles de la administración en la contratación pública, de modo que, para reducir las
cargas administrativas, los licitadores solo tengan que facilitar cierta información
normalizada a las autoridades y a las administraciones una vez (el principio «solo una
vez» -the ‘once only’ principle- debería guiar la actuación de la Administración en
todas las materias, y no sólo en la contratación pública). El 14 de octubre de 2025 la
Comisión ha publicar el Documento de trabajo sobre la evaluación de las Directivas
de contratación pública (2014/23/UE, 2014/24/UE y 2014/25/UE).
El documento ofrece una visión exhaustiva sobre los logros y los desafíos que han
acompañado la aplicación del marco normativo de 2014: desde la eficacia y la simpli-

como la sostenibilidad social y ambiental o la innovación. Lo que implica
un rumbo claro hacia la denominada compra pública preferencial 10. Cues-
tión en la que insiste la Resolución del Parlamento europeo de 9 de sep-
tiembre de 2025, en relación a la revisión del marco normativo de la compra
pública en Europa 11.
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La obra Observatorio de los Contratos Públicos 2024 se estructura en cuatro bloques te-
máticos que abordan, desde una perspectiva crítica y prospectiva, los principales desafíos y 
transformaciones del Derecho de la contratación pública en Europa. El primer bloque analiza 
el contexto estratégico en el que se enmarca la contratación pública, con especial atención 
a la evolución normativa de las Directivas europeas y su impacto en las políticas públicas. 
A continuación, el segundo bloque se centra en los sujetos que intervienen en los procedi-
mientos contractuales, así como en cuestiones clave como la protección de la competencia, 
la solvencia técnica o la trasposición de nuevas directivas con implicaciones directas sobre 
el sistema contractual. El tercer bloque profundiza en la dimensión estratégica de la con-
tratación pública, destacando su papel como instrumento de inclusión social, sostenibilidad 
ambiental y rendición de cuentas. Por último, el cuarto bloque se dedica a aspectos prácticos 
y casos concretos, poniendo el foco en situaciones reales que permiten comprender las ten-
siones y soluciones jurídicas que se derivan de la aplicación del Derecho contractual. En su 
conjunto, esta edición del Observatorio ofrece una visión completa, rigurosa y actualizada 
de un sector en constante transformación, y se consolida como una referencia imprescindible 
para estudiosos, operadores jurídicos y responsables públicos.




